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Fascnoft db Suscripción

EN LA capital:
Por on mes. 2 pesetas.
Por tres meses . . 5‘50 >
Por seis meses . . 10'50 >
Por on añO . 20*50 >

FUERA DE LA CAPITAL:

Por en mes. 2*50 ptas,
Por tres meses . 7*00 >
Por seis meses . 12*50 >
Por un afio. . 24*00 >

Boletín w Oficial
Números aaeitos, 0*25 pesetas uso de la provincia de Logroño

Precios de Inserción

Los edictos y annnclos oficiales y 
par/lcnlares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de pesóla 
POB PALABRA, v loB anuuclos ja i- 
clales a razón de tres cé' timos le 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar a li
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, babor satisfecho su Importe ui 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cayo requisito no se Inssr- 

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la ins ir 
oion, comunicaciones qne no vsng n 
registradas del Gobierno de Pro 
 vincla.

Be suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

susorlpoiones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leba de 
fúeU oobro.

Se publica los Martes, Jueves 
T Sábados I

< Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios 
! de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su pro mui 
i gació I, si en ellas no se disausierc otra cosa.

I í Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción do la 
H Ley en la Gaceta. (Arbcuio i.” del Código civil.)

Presidencia del 
Directorio Militar

PARTE OFICIAL

8j Majestad el Ret Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Sn Majestad la Reina 
Dofia Victoria Engenia; Sn Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
sn i-nportante salud.

{Oaceta del 2 de Agoste)

EXPOSICION

SEÑOR: Con el fin de que las 
estadísticas de accidentes del tra
bajo que ha de publicar el Minis
terio de Trabajo, Comercio e In
dustria sean fiel reflejo de la rea
lidad y ofrezcan resultados ver- 
daderameate útiles que puedan 
tenerse en cuenta para el perfec
cionamiento de la legislación 
obrera y se ajusten además a las 
normas acordadas en la Confe
rencia Internacional del Trabajo, 
celebrada en Ginebra en Octubre 
de 1923, es preciso que las infor
maciones relativas a cada acci
dente facilitadas conforme a los 
Reglamentos en vigor por los pa
tronos, Mutualidades patronales, 
Compañías de Seguros y Centros 
dependientes de los ramos de 
Guerra y Marina, tengan una uni
formidad de que hoy carecen por 
el distinto criterio con que están 
redactadas las hojas declaratorias 
y demás documentos donde cons
tan las circunstancias e inciden
cias de cada hecho, que si bien se 
hallan ajustadas a las dispos cio- 
nes vigentes y son eficaces a los 
efectos jurídico scciales, resultan 
muchas veces confusas, deficien
tes e incompletas para los servi
cios estadfsiticos en los que la uni
dad del procedimiento es condi 
ción casi indispensable al efec
tuar el escrutinio de los datos re
copilados.

Para mejorar pues, este servi
cio de tan notorio interés social, 
es necesario regularla, adoptando 
como base de las elaboraciones 
estadísticas un modelo de Boletín 
donde se consignen los datos co
rrespondientes e idénticos con
ceptos para todos los casos de ac
cidentes del trabajo que ocurran, 
sea cualquiera el Centro, entidad 
o patrono por cuya cuenta traba
je el obrero que lo ha sufrido; y 
modificando adecuadamente el 
procedimiento establecido en el 
artículo 51 del Reglamento de la 

ley de Accidentes del Trabajo así 
como los artículos 40 del Regla
mento del ramo de Guerra y 37 
del ramo de Marina.

Fundado en las consideracio
nes expuestas, el Jefe del Gobier
no, Presidirte del Directorio Mi
litar, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de proponer a V. M, el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Julio de 1925.

SEÑOR:

A. L. ». p. de V. it.,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste.

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.® Los patronos, Mu

tualidades y Compañías de segu
ros que, con arreglo a las dispo
siciones vigentes, están obliga
dos a presentar en los Gobiernos 
civiles o Ayuntamientos el parte 
de baja y hoja declaratoria de los 
accidentes del Trabajo, acompa
ñarán al propio tiempo un Boletín 
estadístico, cuyo modelo se inser
ta a continuación, después de con
signar en él, con la mayor exacti
tud, los datos respectivos.

Si al diligenciar este Boletín no 
fuese posible calificar la inutili
dad producida por el accidente se 
separará la parte superior del 
mismo, cortándolo por la linea 
taladrada, para remitirla desde 
luego a la autoridad gubernativa 
y se conservará la parte inferior 
hasta que pueda llenarse con los 
datos correspondientes, para en
viarla también al Gobernador ci
vil o al Alcalde, en su caso. Las 
dos partes del Boletín llevarán la 
misma numeración a los efectos 
de confrontación.

No se cancelará el expediente, 
ni cesarán por tanto las obliga- 
C'ones del patrono mientras no 
ingrese en el Gobierno civil el Bo
letín estadístico, incluso la parte 
inferior expresiva de la califica
ción, de la incapacidad producida 
por el accidente.

El incumplimiento de esta dis
posición se considerará compren
dido en los articulos 78 y 79 del 
Reglamento vigente, como caso 
de responsabilidad administrati

va, y se corregirá con multa de 
25 a 100 pesetas, que podrán im
poner los Gobernadores civiles, a 
propuesta de los Jefes provincia
les de Estadística.

Artículo 2.® Las Compañías 
de Seguros y Mutualidades auto
rizadas para sustituir al patrono 
en las obligaciones impuestas por 
la ley de Accidentes del Trabajo, 
las Compañías de ferrocarriles o 
de navegación y, en general, las 
Empresas que tengan más de 100 
obreros, así como los demás pa
tronos que se hallen en este caso, 
deberán hacer imprimir, por su 
cuenta, los Boletines estadísticos, 
ajustándose exactamente al mo
delo aprobado.

Los demás patronos podrán 
solicitarlos impresos necesaiios 
de la Sección provincial de Esta
dística.

Artículo 3.® Los Gobernado
res civiles remitirán a los Jefes 
provinciales de Estadística los 
Boletines de accidentes del Tra
bajo que hayan recibido durante 
el mes, dentro de los cinco pri
meros días del siguiente, a fin de 
normalizar i a elaboración de los 
datos.

Artículo 4.° Los Jefes provin
ciales de Estadística, después de 
examinar y depurar los Boleti
nes, procederán a la formación 
de los estados trimestrales con 
arreglo a los modelos que se les 
facilitarán por la Dirección gene
ral de Trabajo y Acción Social, 
enviándolos a este organismo 
dentro del mes siguiente al tri
mestre a que se refieran.

Artículo 5.® Los accidentes de 
trabajo que sufran los obreros 
que tengan por patrono al Esta
do, deberán comunicarse directa
mente por los inmediatos Jefes 
del accidentado al Departamento 
ministerial de que dependan. En 
cada uno de los Ministerios se 
llevará por el Negociado corres
pondiente un registro especial de 
los accidentes que sufran sus 
obreros, y dicho Negociado ten
drá también la misión de llenar 
los Boletines, según el modelo 
aprobado por este Real decreto, 
cuidando asimismo de reclamar de 
las dependencias correspondien
tes los datos precisos para que 
todos los Boletines, quedando

¡ completOxS, respondanexactamen 
i te a la realidad.
I Los distintos Ministerios circu- 
I larán las órdenes oportunas para 
j Ja regularización de este servicio 
S y remitirán aí del Trabajo, Cc- 
¡ mercio e Industria los Boletines* 
; de accidentes de traba jo registra • 
j des cada trimestre dentro del mcg 
■ siguiente.

Las Diputaciones y Municipios 
i redactarán y enviarán directa

mente al Ministerio de Trabajo
i los Boletines relativos a los acci

dentes del trabajo que sufran sus 
propios obreros, ajustándose en 
lo posible a lo anteriormente dis-

i pue.sto en esta regia.
' Artículo 6.® Los Boletines es- 
; tadísticos de ios accidentes ocu

rridos en las industrias, Coman- 
j dancias de Ingenieros, Coman- 
e dancias generales de Africa y de- 
j más Centros y dependencias del 
; ramo de guerra, se ajustará.! al 
í mismo modelo, omitiendo en él 
! las advertencias marginales, sus- 
; tituyendo el nombre del «Patrono 
i o Compañía» por el del Centro de 
j que dependan, y autorizándolo 
’ con su firma ei Jefe respectivo. 
■ Este Boletín sustituirá a la hoja 
i que, en cumplimiento del artículo 
I 40 del Reglamento de aplicación 

de ley al ramo de Guerra, se re
mite trimestralmente al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e In- 

i dustría.
í Articulo 7.® De los accidentes 
! del trabajo ocurridos en estable- 
1 cimientos dependientes del Minis- 
. terio de Marina, se extenderán 
j también Boletines estadísticos se- 
j mejantes a los que en la regla an- 
j terior se determinan para el ramo 
i de Guerra, remitiéndolos trimes- 
i tralmente al Ministerio de Traba-

J Artículo 8.° Las disposiciones 
í de este Real decreto se publica- 
: rán en la Gaceta de Aíadrid y 
’ en los Boletines Oficiales de 
i las provincias, y comenzarán a re- 
: gir desde el di^j. 1.® de Octubre 
5 del año actual.
¡ Dado en Palacio, a ocho de Ju- 
I lio de mil novecientcs veinticinco, 
j ALFONSO
j El Prssldeute del Directorio Militar,

j Miguel Primo de Riverai
(A continoacióD, el modo o de reíereaoia).
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Anejo al E.eal decreto de 8 àe Julio de 1925.—Modelo a que se refiere su articulado

Niimero.

DtpMmnlg ministerisl ds Miji, CoHrcio i Industrii
Dirección general de Trabajo 

y Acción Social
Boletín para la Estadística de 

Accidentes del Trabajo

Proi'inciu de Municipio de

tí « s
CS

tí

s

Nombre y apellidos del obrero....  
Sexo
Oficio u ocupación
Industria en que trabaja
Nombre del patrono o Compañía 
Día, mes y año del accidente 
Día de la semana
Lugar
Lesión sufrida

Estado civil Edad.....

Hora

Causa del accidente

5^ ornato que ios vehículos jdestí- 
nados a servicios públicos deben 
presentar.

Logroño, 30 de Julio de 1925.
El Goborp&dor,

Ignacio G. de Careaga

* *

1807
I Siendo frecuentes ios casos de 
I remisión a este Gobierno de toda 
I clase de documentación oficial 
Ï con defecto de reintegro en los 
I correspondientes timbres provin- 
I ciales creados en virtud de los 
I artículos 241 aí 247 del Estatuto 
! provincial vigente y declarados 
Î obligatorios desde l.° de Julio 
I actual según R, O. terminante 
j de 7 de Iqs corriente.s publicada 
i en el BofiEílN Oficial de 17 de 
j los mismos, 1 amo la atención de 
j autoridades, corporaciones y 
j particulares en el sentido de que 
I este Gobierno no tramitará un 
j solo asunto oficial que no aparez- 
¡ ca en su expediente reintegrado 
¡ conforme a lo estatuido.
i Logroño, 29 de Julio de 1925.

El Gobernador, 

Ignacio G. de Careaga

Organo lesionado
Calificación de la lesión Waistraeióu Profineiai

(Sello y firma del Patrono, Comp4*ñía Aseguradora o Mutualidad). Cuerpo Nacional
DE

lu^eiiieros .de
—2—

Dirección general de Trabajo
V .Acción Social

Pfomneia de.......

2 S . / Nombre y apellidos del obrero
¿ I ¿Falleció por efecto .del accidente? ,

03

se 
c 
a
c8

g ^Temporal?
j P-'^rcial pormauentG para la profesión habitual? 

"o \ Permanente y total para la profesión habitual? 
© / Permanente y absoluta para todo trabajo?

Gobierno Civil
CIRCULARES

1808
En vista del gran número de 

accidentes de automóviles que se 
están repitiendo en esta provin
cia, y habiendo podido compro
bar, incluso personalmente, que 
muchos de los coches de alquiler 
tanto turismo^ Çûmp ómnibus ca
recen dé Ls condiciones de segu
ridad ÿ buena presentación que 
deben tener los vejijcylos desti-

Número.

Boletín para la Estadística de 
Accidentes del Trabajo

Municipio de

(Gaceta del 11 Julio 1925).

nados al servicio público, y que 
además muchos de lo.s coches 
no se hallan dentro de las condi
ciones que exige el artículos.® en 
sus apartados ay b del vigente 
reglamento, se previene a los 
dueños dé automóviles de alqui
ler que se hallasen en este caso, 
deberán presentar los coches a 
sufrir el reconocimiento regla
mentario ante el señor Ingeniero 
Inspector de automóviles de la 
provipçia en el término de quin
ce días, en el bien entendido que 
todos cuantos automóviles de 
servicio público dejaran de cum
plir la antedicha orden, les será

retirado el permiso de circula
ción, imponiéndoles además a&us 
dueños las sanciones a que la le
gislación vigente me autoriza.

Terminado ese plazo, procede
rá de oficio el señor Ingeniero 
Inspector de automóviles a efec
tuar una revisión de tqdos aque
llos vehículos de tracción mecá
nica, dedicadoís a servicios públi
cos que se hallen dentro de las 
condiciones regla.mentarias, dán
dome cuenta de su estado, para 
retirar los permisos de circula-

í

!

1433
PLIEGO de condiciones pai'a la ejecu^ 

ción de los aprovechamientos LE^
N0^08 que se enajenanen pública su - 
basta, /^ncedidos en los montes de es
ta provincia para el plan correspon
diente al año forestal de ^QZQ a 
1926.

1 .^ Las .subastas serán anun
ciadas con 30 dias de anticipación 
en el Boletín Oficial, y por me
dio de edictos que fijarán los Al 
cáleles en los sitío.s de costumbre, 
y se celebrarán en las casas Con
sistoriales bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del em
pleado que se designe.

2 .® Para poder tomar parte 
en la subasta, será condición pre
cisa, que los licítadores hayan 
depositado previamente en la Ca-

2 ja sucursal de Depósitos o depo- 
j siten en la mesa en el acto de ce- 
I labrarse el remate, «d cinco por 
I ciento de la tasación de los pro- 
j ductos que hayan de enajenarse, 
j cuya cantidad quedará como fian- 
I zapara el cumplimiento de las 
j condiciones del contrato. Termi- 
¡ nado el acto, se devolverán las 
s cantidades depositadas a todos 

los licitadore.?, excepto al que fi- 
¡ gure como mejor postor, al que 

se le devolverá después de termi
nado el aprovechamiento, ¡á re
sulta que se ha ejecutado sin nin
guna novedad y obtiene el certifi- 

! cado de buena corta.
5 3.^ No podrán tomar parte en
I las subastas los rematantes que 

hayan sido en los ejercicios ante- 
ción de todos aquellos coches, j rieres y no hayan hecho efecti- 
que a juicio de aquél, no reunie- ¡ vas las responsabilidades que les 
sen las condiciones de seguridad * fueron iinpuestas por extrafimita-
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Clones o abusos cometidos en los 
aprovechamientos que se les ad
judicaron o los que no hayan he
cho efectivas las multas e indem
nizaciones impuestas por infrac
ciones forestales. Los que falten 
alo prevenido en esta condición, 
perderán el depósito del 5 por lOÓ 
a que se refiere la anterior, decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado, y el 90 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4 .® Cuando la tasación no ex
ceda de 5.000 pesetas, la subasta 
se verificará por pujas abiertas, 
que no serán admitidas mientras 
no cubran el tipo de tasación. Las 
pujas se admitirán durante la pri
mera media hora entre los que 
deseen tomar parte en el remate 
y tengan capacidad legU para 
contratar, haciéndose la adjudi
cación provisional al postor cuya 
proposición sea más ventajosa al 
terminar el tiempo concedido.

5 .^ El rematante tiene que 
nombrar fiador abonado para los 
incidentes y consecuencias del re
mate, y si ninguno de los dos re
sidiera en el pueblo donde radica 
el monte, se nombrará una terce
ra persona con la que se entende
rá la Administración para 1rs no
tificaciones que se le dirijan; bien 
entendido, que como el fiador pro
puesto por el rematante ha de ser 
a gusto y contento del dueño del 
monte o de ios Ayuntamientos, 
las personas que formen éstos se 
harán particular e individualmen
te solidarios del rematante y fia
dor, y, por tanto, directamente 
responsables, en último término, 
de todas cuantas responsabilida
des y penas sean impuestas al re
matante por las faltas, extralimi
taciones o abusos que puedan co
meterse dentro del sitio del apro
vechamiento y zona reglamenta
ria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tas fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tía o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda clase de las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en último término, co
mo antes se indica.

0 .“ Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos 
y costas del remate.

7 .^ En cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 27 
de Abril de 1923, los expedientes 
de subasta con sus copias certifi
cadas se someterán a la aproba
ción del señor Ingeniero Jefe, 
quien resolverá todas las recla
maciones que se hicieran con re
cursos ante el Excelentísimo señor 
Ministro de Fomento, en el plazo 
de 30 días según determina el ci
tado Real decreto, sin perjuicio 
deque el remate produzca sus 
efectos una vez aprobat o.

8 .^ En el término de diez días, 
a contar desde el en que se noti
fique oficialmente al interesado 
la aprobación de la subasta, el 
rematante queda obligado a in
gresar en la Tesorería de Ha- 
cieníja el importe del 10 por 100 ■ 
líquido de la cantidad en que ha
ya sido adjudicado el aprovecha
miento, lo correspondiente a las « 

indemnizaciones que devengue el 
personal del ramo por las distin
tas operaciones, según previene 
la Real orden del Ministerio de 
Fomento, fecha 5 de Febrero de 
1909, inserta en el Boletín Ofi
cial número 32, fecha 11 del mis
mo mes, en la Habilitación del 
Distrito y ampliar hasta el 20 por 
100 el 5 por 100 ya depositado en 
la Caja de la Depositaría muni
cipal, para responder de los da
ños no justificados que se ocasio
nen desde que se hagan cargo del 
monte, hasta que se levante el 
acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación, cuyo 20 
por 100 permanecerá en depósito, 
sin poderse retirar hasta después 
de levantar el acta de reconoci
miento final.

9 .^ Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que éste, 
en el acto de las subastas, seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la 
entrega en la Depositaría de fon
dos municipales del 90 por 100 
del importe de la subasta, siendo 
los individuos del Ayuntamiento 
particular y solidariamente res
ponsables de los perjuicios que 
por falta de este requisito pudie
ran sufrir los pueblos a quienes 
representan.

10 . Cuando el rematante no 
cumpla las condiciones anteriores 
para la celebración de la subasta 
o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado, se anula
rá el remate a costa del mismo re
matante.

Los efectos de esta declaración 
serán:

1° La pérdida de la garantía 
o depósito de la subasta que des
de luego se adjudicará el 10 por 
100 al Estado y el 90 por 100 al 
dueño del monte como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por 
la demora en el servicio.

2 .° La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condi
ciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero y 
segundo.

3 .° Si todas las subastas que
dan desiertas, el primer rematan
te queda obligado a pagar la di
ferencia entre la tasación y adju
dicación, repartiéndose en la mis
ma forma en estos dos últimos 
casos, que se indican en el puito 
primero.

11. Llenados que hayan sido 
por los rematantes, todos los re
quisitos que se expresan en las 
condiciones anteriores, deberán 
solicitar la licencia necesaria pa
r-a comenzar el disfrute en el pla
zo de 3 meses desde que reciban 
la notificación de la aprobación 
de la subasta y a los 15 días de la 
notificación, cuando ésta tenga 
lugar desde el primero de Abril 
en adelante, cuya licencia les 
será concedida por el Ingeniero 
Jefe, previa la presentación en 
su oficina de la carta de pago 
y justificante que acredíte los de
pósitos del 10 por IGO a que se 
refiere la condición 8,“, orde
nándose a la vez la entrega del 
aprovechamiento que se hará por 
el empleado del ramo que desig
ne el señor Ingeniero Jefe a pre
sencia del rematante o su apode
rado eni forma, y con asistencia 
de la Guardia civil y de una co

misión nombrada por el Ayunta
miento previas las citaciones 
oportunas que harán los emplea
dos del ramo.

Si el rematante no solicita la 
licencia de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
citadas en la condición anterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distito 
forestal y otro para el rematante 
en cuya acta se consignará todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del apro
vechamiento y 200 metros alre
dedor de su límite. Si en el acto 
de la entrega se observase que 
falta alguno de los productos se
ñalados, el rematante no tiene de
recho a que se le marquen otros 
en su equivalencia, y si únicamen
te a la devolución por cuenta del 
dueño del monte del valor de la 
falta, calculando a prorrata del 
que haya alcanzado cada unidad 
en la subasta.

12. No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia le
gal manifestase por escrito a la 
Jefatura de Montes antes de pro
ceder a las operaciones de corta, 
que renuncia al acta de entrega 
haciéndose responsable a todo 
cuanto pudiera resultar en el re
conocimiento final del sitio de la 
corta y zona reglamentaria, po
drá comenzar las operaciones del 
aprovechamiento sin el requisito 
de entrega, una vez que obtenga 
la conformidad por escrito del 
señor Ingeniero Jefe como contes
tación y resolución a la petición 
antes citada, no teniendo en este 
caso derecho el rematante a nin
guna reclamación si faltase a gún 
producto de los señalados; enten
diéndose que el plazo para ejecu
tar el disfrute empieza a correr 
desde la fecha en que el señor In
geniero Jefe autorice por escrito 
la corta sin entrega, de la que se 
dará cuenta al Sobreguarda y 
Guardia civil.

13. El rematante que no obs
tante haber cumplido los requisi
tos prevenidos en la condición 
8.^ diese principio al aprovecha
miento sin la licencia correspon
diente y previa la entrega o auto
rización a que se refieren las dos 
anteriores, así como el que no 
terminase todas las operaciones 
de corta y extracción dentro del 
plazo concedido, incurrirá en las 
penas señaladas en los artículos 
26 y 27 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

14. El rematante con sus fia
dores solidarios, serán responsa
bles de cuantos abusos, extralimi
taciones y daños se cometan du
rante el disfrute en el sitio del 
aprovechamiento y zona regla
mentaria, siempre que no justifi
quen plenamente quién los haya 
cometido, dando de ello conoci
miento dentro de los cuatro días 
siguientes al en que se observa
ren, tanto a la Autoridad local 
como a la Jefatura de Montes, 
para exigir ias responsabilidades 
que procedan.

15. Para el debido cumplimien
to de los artículos 14 al 30 de la 
Real orden de 9 de Agosto de 
1876, Aprobando la adición al

capítulo III de la cartilla de la 
Guardia civil, los funcionarios de 
Montes darán conocimiento a los 
Comandantes de puesto, de los 
sitios, días y horas en que han de 
practicar actos de servicio, como 
entregas, contadas, reconoci
mientos finales de aprovecha
mientos y demás reglamentarios, 
para que asista la fuerza como y 
para los efectos que el artículo 16 
previene, y en el caso de no po
der asistir los comandantes de 
puesto se lo comunicarán por es
crito y con la debida antelación 
al funcionario del ramo de quien 
recíban el aviso, para que éstos 
hagan constar siempre en las ac
tas y demás documentos oficiales, 
las causas o motivos por los que 
la Guardia civil haya dejado de 
concurrir a prestar los servicios 
reglamentarios que se les avisen 
o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de las 
operaciones de corta para dar los 
partes quincenales que previene 
el artículo 16 de la adición al ca
pítulo in de su cartilla, y tanto 
esta fuerza como los empleados 
del ramo, suspenderán las opera* 

Iciones al observar cualquier fal
ta, extralimitación o abuso, le
vantando la correspondiente acta 
con la expresión detallada de los 
motivos razonados por los que 
suspenden la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remiti
rán a la jefatura para proceder 
a lo que haya lugar.

16. El rematante tiene dere
cho a utilizar las leñas desligadas 
y las que produzcan las operacio
nes de rozas, limpias, claros o po
das, según la conveniencia del 
rodal que previamente se haya 
señalado sea objeto de la subas
ta. Las cortas y aprovechamien - 
tos de las leñas concedidas se 
practicarán con estricta sujeción 
a los modelos que de antemano 
se establezcan o señalen, que de
jarán intactos hasta la termina
ción del disfrute para la necesa
ria verificación y comprobación, 
perdiendo el rematante el dere
cha a continuar el disfrute desde 
el momento en que ejecute cor
tas fuera del rodal designado o 
las haga de distinto modo que se 
le ordene,

Si en el disfrute concedido en
trasen árboles, solo se podrán 
cortar los señalados, y se hará de 
tal modo que el marco quede in
tacto en el tocóh. procurando que 
a la caída se cause el menor da
ño posible en el repoblado joven 
y árboles inmediatos. Todo tocón 
que se encuentre sin marco será 
considerado como fraudulento, 
prohibiéndose terminantemente 
el desrraigue y extracción de ios 
de las encinas y robles que sean 
objeto de la corta; y cuando sean 
encinas dará antes de apearlas 
un corte circular o anillado por 
encima del punto donde esté im
plantado el marco, procurando 
que el tocón quede, después de 
cortado el árbol, con una super
ficie convexa, lisa y limpia, para 
evitar que las aguas sre detengan.

Queda absolutamente prohibi
do descortezar los tocones o rai
gales de las encinas o robles des
tinados a la obtención de corteza, 
tan o casca.

17. El contratista se obliga a 
dejar la superficie de la corta, 
limpia de brumus, astillas y chas
cas y puede hacer desaparecer lo 
que no quiera aprovechar por 
medio de la quema en montones.
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De no hacerlo asi, se procederá 
por la Administración a ejecutar
lo a costa del rematante.

18. En los aprovechamientos 
por poda, queda terminantemente 
prohibido el desmoche de árbo
les de todas clases, debiendo so- ! 
lo limpiárseles de las ramillas ? 
que tengan en el tercio inferior | 
de sus troncos y distribuyendo el j 
ramaje, de modo que quede el j 
más vigoroso, dando siempre ios j 
cortes los más verticales posible I 
y con instrumentos bien cortan- S 
tes, a fin de queden con una su
perficie lisa y limpia para impe
dir que las aguas y nieves se de
tengan.

19, Cuando el aprovechamien
to sea por rozas, se hará ésta a 
flor de tierra, a corte limpio, sin 
desgarre ni arranque de cepas 
nuevas, descuajando las especies 
que constituyan maleza y las ce- j 
pas viejas e inútiles, dejando los | 
resalvos más fuertes y vigorosos, ! 
convenientemente espaciados pa
ra su mejor crecimiento y des
arrollo, y si se tratare de clara o 
limpia, está obligado el rematan
te a rozar las matas achaparra
das, reviejas y raquíticas, con
servando losresalvos mejor guia- i 
dos y más fuertes a la distancia y 
con sujeción a los modelos que 
señale el Sobreguarda o funcio
nario encargado de la dirección. ! 
de la corta, quedando el rema
tante responsable de cuantos da
ños y perjuicios se ocasionen al 
monte por la mala ejecución de 
esta clase de aprovechamientos.

Los rematantes de esta clase 
de subastas, deberán obtener las 
licencias de corta en los plazos y 
términos que se expresan en la 
condición 11.®; en la inteligencia 
de que todas las operaciones de
berán qu-^dar terminadas antes 
del día 15 de Mayo próximo, sea 
cualquiera la época en que co
miencen, puesto que pasado dicho 
día se efectuarán los reconoci
mientos finales, perdiendo los re
matantes todos los productos y 
leñas cortadas.

20. Antes de proceder a la sa
ca déla leña, cisco o carbón, el 
rematante lo solicitará por oficio 
del señor Ingeniero Jefe, a fin de 
que éste nombre al funcionario 
del ramo que ha de practicar los 
aforos, sin cuyo requisito se con
siderará como fraudulento todo 
lo que se extraiga, que si se en- ! 
cuentr.a será embargado para 
enajenarlo en pública subasta, 
abonando el intesesado en todo 
caso el valor de los productos si 
no fueran restituidos, una multa 
igual al doble de su valor, y ade
más la indemnización de daños y 
perjuicios, penas que serán apli
cables a todo lo que se considere 
fraudulento.

En estos aforos se hará constar 
el número, clase y condiciones de 
los productos a que se refieran, 
levantándose el acta correspon
diente que se extenderá por tri
plicado, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del Distrito 
fórestal y otro para el rematante, 
en cuya acta se consignarán to
dos los daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su límite.

21. Los funcionarios del ramo 
no tienen obligación de hacer este 
servicio más que una sola vez en 
cada remate, o sea cuando el re
matante lo solicite por escrito 
después de haber terminado las I

operaciones del aprovechamien
to, presentando un estado de
mostrativo de los productos 
obtenidos. Esto no obstante, 
si convidiese a los intereses del 
rematante ir extrayendo del mon
te los productos por partidas an
tes de terminar el disfrute, solid 
tarà con la antelación debida los 
aforos que desee, acompañando a 
estas peticiones el estado demos
trativo de los productos y el im
porte de las dietas del personal, 
que a juicio del señor Ingeniero 
Jefe ha de practicar estos servi
cios, según la importancia o con
diciones de los mismos, sin cuyos 
requisitos no se ordenarán ni po
drán los rematantes extraer del 
monte los productos hasta la ter
minación del aprovechamiento, 
bajo las responsabilidades que se- | 
ñala la condición 24.

Este servicio extraordinario no 
se concederá sin haber transcu
rrido por lo menos la mitad del 
plazo señalado para la corta y 
preparación, a contar desde la 
fecha de la entrega o de la reso
lución de que trata la condición 
12.

22. Sí al hacer estos aforos el 
personal del ramo que los practi
que observase que entre los pro
ductos del disfrute legal, hay < 
otros tiue no lo son, o'que la can- j 
tidad de los que encuentre es ma- | 
yor a la que hayan podido dar los ’ 
árboles de que proceden, indicán
dose con esto que al amparo de un 
aprovechamiento legal se trata de 
extraer otros productos fraudu
lentos, suspenderá inmediatamen
te la corta, embargando todos los 
productos existentes que perderá 
el rematante, dándose por cadu- | 
cado el aprovechamiento con la j 
indemnizac’ón de daños y per jui- 
cios, una multa igual al doble ' 
del valor de los productos 
que se encuentren y que serán » 
enajenados en pública subasta y ! 
pérdida total del depósito o fian- | 
za. La misma pena será aplicable 
si se les sorprende introduciendo í 
en la corta productos fraudulen- ¡ 
tos por cualquier medio que se les ; 
aforen productos que en la reali- ? 
dad no existen. i

23. Queda terminantemente ¡ 
prohibido la formación de socie- ; 
dades y cesiones o participación ■ 
en los provechamientos a otras í 
personas que no sean los mismos ; 
rematantes, únicos que ante la < 
Administración tienen personali- ' 
dad legal, y únicos por tanto, con 
sus fiadores solidarios, directa
mente responsables de todos cuan
tos abusos puedan cometer sus 
operarios en la ejecución de las 
cortas y aprovechamientos y de 
todas las faltas a las condiciones 
del contrato.

Los rematantes no podrán ven
der ningún árbol ni producto en 
el monte.

En el acto del primer marqueo, 
contada o afnro, designarán la lo
calidad donde haya de estable
cerse el almacén o depósito de 
los productos que resulten en to
talidad del aprovechamiento, lo 
que se hará constar en el acta, i

Designará asimismo y facilita
rán a los funcionarios del ramo y 
Guardia civil o forestal, la rela
ción nominal de los individuos 
que han de conducir Jos produc
tos desde los sitios de corta en el 
monte al almacén de depósito, 
especificándose asimismo de una 
manera clara y precisa los cami
nos y veredas que al efecto se les 
marque, quedando en la obliga-

ción de denunciar a cualquier otro 
que conduzca productos por di
chos sitios o caminos.

24. La saca o extracción de 
los productos que figuren en 'os 
documentos referentes a las con
tadas o aforos, se hará solo por 
los camino.s y veredas antiguas o 
por las nuevas que en dichos do
cumentos precisen los empleados 
del ramo, si se probara su nece
sidad. Los materiales y produc
tos que se encuentren fuera de 
las vías señaladas en referidos do
cumentos, se considerarán como 
fraudulentos, embargándose para 
ser enajenados en pública subas
ta y pagando ios rematantes, si 
son de su propiedad, o ios con
ductores si no lo son de la corta 

' legal, una multa igual 'al doble 
del valor de los productos, in
demnizándose además los daños 
y perjuicios a no ser que el me
dio de perpetrar esta extracción 
constituya un delito de hurto pe
nado en el Código, en cuyo caso 
entenderán los Tribunales ordi
narios.

25. Para las operaciones de 
apeo, labra y extracción de los 
productos objeto de la subasta, 
se concederán al rematante los 
plazos expresados en el estado 
correspondiente, co itados desde 
la fecha de entrega o de la auto
rización escrita que señala la con
dición 12, quedando absolutamen
te prohibidas las concesiones de 
prórroga y no cursándose ningu
na solicitud en que se pidan, fue
ra de los casos previstos en el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

26. El rematante podrá hacer 
de los productos o árboles subas
tados el uso que más le convenga 
pero caso de querer convertirlos 
en carbón o cisco lo solicitará al 
señor Ingeniero Jefe por escrito 
para que éste, en su vista, ordene 
a los funcionarios del ramo la de
signación de los sitios donde ha
yan de hacerse los hornos. Los 
rematantes que procedan al car
boneo sin la previa autoriza
ción por escrito y la designa
ción de los sitios donde hayan de 
hacerse, perderán el carbón ela
borado, abonando como multa el 
doble de su valor, además de in
demnizar los daños y perjuicios 
que causen.

27. Las chozas y cobertizos 
para albergue de operarios se 
establecerán en los sitios que de
signen los empleados del ramo, y 
para su construcción no podrán 
emple rse otras maderas que las 
procedentes de los árboles subas
tados. De emplearse otras, los 
rematantes pagarán como multa 
el doble de su valor, abonando 
además éste y el importe de los 
daños y perjuicios que se hubie
sen ocasionado. Los rematantes 
serán asimismo responsables de 
los incendios que durante eí apro
vechamiento puedan ocurrir en 
el sitio de la corta y zona regla
mentaria.

28. Todas las operaciones del 
aprovechamiento se harán bajo 
la inmediata inspección del So
breguarda, Guardia civil y una 
Comisión que el Ayuntamiento 
nombre al efecto, los que bajo su 
responsablidad y sin que por ello 
se exima al rematante de la que 
pueda alcanzarle, cuidarán del 
exacto cumplimiento de estas con
diciones y de que el aprovecha
miento se verifique con arreglo a 
las disposiciones vigentes.

29. Cuando el rematante haya * 

terminado todas las operaciones 
pedirá de oficio el reconocimien
to final al Sr. Ingeniero Jefe, quien 
designará al empleado del ramo 
que lo ha de ejecutar, el que lo 
verficará a oresencia del rema
tante, Guardia civil, Comisión del 
Ayuntamiento debidamente cita
dos al efecto, sin que su ausencia 
sirva para demorar la operación 
ni eludir las responsabilidades que 
procedan. De esta operación se 
levantará por triplicado el acta 
correspondiente, uno de cuyos 
ejemplares será para el Ayunta
miento, otro para el expediente 
del Distrito forestal, y otro para 
el rematante, en cuya acta se con
signarán todos los daños y nove
dades que se encuentren dentro 

aprovechamiento y 
200 metros alrededor de esos lí
mites.

30. Los contratos de subasta 
son a riesgo y ventura, de modo 
que el rematante no podrá hacer 
reclamación alguna excepto en 
los casos de fuerza mayor, debi
damente probados, que marca el

Reglamento de 
17 de Mayo de 1865.

31. Todas las condiciones an
teriores se refieren al modo y for
ma de ejecutar los aprovecha
mientos y su extracción desde los 
montes a los pueblos.

32. En los aprovechamientos 
de mata baja por roza, limpia n 
desbroce, cuyos productos se uti
licen como hornijas, no se podrán 
formar hacinas o depósitos den
tro de los montes ni a menor dis
tancia de 200 metros de sus lími
tes, por el peligro de incendios; 
quedando a cargo del empleado 
del ramo el tomar nota de los 
productos que se vayan extra
yendo para los efectos de su trans
porte, con las condiciones preve
nidas a los centros de consumo.

33. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
Boletín Oficial en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
que vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar 
expresamente su enterado y con
formidad con el puntual cumpli
miento de las mismas.

34. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposi- 
nes vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

35. Para la conducción de los 
productos, se cumplirán todas las 
condiciones sobre salvo-conduc
tos, fijadas en el pliego de apro
vechamientos maderables,

Logroño, 17 de Julio de 1925.« 
El Ingeniero Jefe, José María de 
Gaztelu.

./Vnnriclo óficlal

Secclói AdmlnlstratlTi do Primen EbmIsrm

Convocatoria de concurso
Se invita a los propietarios de fincas 

urbanas sitas en esta Capital, para qne 
hagan por escrito, en el placo de ocha 
días, proposiciones con expresión del 
precio y demás condiciones de arrenda
miento, do locales para instalar la ofi
cina de la Sección Administrativa de 
1 • Easefiansa y la Inspección de !.• 
Enseñanza unidas; pudiendo dirigirse 
las indicadas proposiciones tanto al se
ñor Jefe de dicha Sección Administra
tiva como al señor Inspector Jefe de 1.* 
Enseñanza—Logroño, 1.^ Agosto 1925. 
—£1 Jefe, Camilo Astpiaau.

Imprenta Provincial
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